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Artículo de oficio.
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De l e g a c ió n g e n e r a l  d e po l ic ía d e l a s is l a s b a l e a r e s .

1,3 dt-S efnfi '6 •a r'”3 de EspOrlaS y Ba“alWar me 
'igido el oficio siguiente:

^cmoyisTamÍntO dC k VÍIIa de EsP°rlas y Bañalbufar.— 
de distin.;* 1)650050 este Ayuntamiento, algunas personas

y TdiJ' 3 'P0',Parte de ,os habi^tes de está 
^enirKtr • Ult0\°e solemnizar con numerosas y sinceras 
iu^‘ Pore' memorable dia, e^ X W

sugerido “obciíase ‘áV5 Vd* 'I"8*’ U,S''’ me
í?ra que el dominar. " E‘ correspondiente permiso, 

después deS?n se canle "n solemne Te
Ciori Vecinal! 1 i"1'53 n,ayor’ como tamI>ien ilumina-
y 'cable K„ noc 1C ’ ei? accion de gracias por el faustode Bombón r $e C^’b.ró 'a Jnrade laHiÍa Pr¡™$- 
ha á falta de v’ Pnnacsa de Asturias, sucesora de la coro- 
611,0 Parí Ir,! °n' ,L! e "ív™0 V6™?0 le sólita el per- 
’h1'9 mas Un ba' e Pubhco el mismo dia á la tarde

19 uotoPOrn|>a í íeaC!" E$te CuerP° municipal, espera
“otoña bondad y clemencia de V.E., se servirá con-
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ÍX,k,i. s-=i.r — 

y -
neral de Policía de las Islas Baleares.

do las sinceras demostracones de jubdo qu 1^ 1 os,rar al 
Corporación para su mayor solemnidad j I d¡ .
propio tiempo un acto de candad » - p 
fes del distrito, sena muy útil acudir a alg m1 
proporcionarles una abundante comí - agosto
Lrí- Dios guarde á V. muchos
de i^.zzJuan Antonio Monet.-^.
de Esporlas y Bañalbufar.

SOBRE POSADAS.

Poca utilidad producirían tos C“^^S ^'/"injen.s ^dleU 

biese posadas en ios transí os, coinestibleS) V Ia com0' 

didad necesaria. Son - i.^ipu pj tít. 11, partida 
el Bey Don Alfonso X en hacei,
en que encarga a l 1 vec . 75 ^ebem otrosí nK1’
ininL y componer las los
dar facer hospitales en a .nías calles por menguó

-A "Í'ÍAA.
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2 2 "1 
esto .sobre dicho viene muy gran pro d todos comunalmente, 
'tier^ 80,1 °^raS P^e(^íU^ ó puéblase pro y mejor la 

A fines del siglo XV, tiempo en que la industria v el 
°‘lierc10 llegaron en España á un grado de prosperidad, tal 

1 l imilca ha podido restablecerse, después de su decaden- 
IsahA? C nI8¿° dleron una ley sobre la materia Doña 

7 ’ ^ernan^° P?r pragmática de 4 de diciembre de 
sido ’l ey <Ille .Pne(le mirarse como primordial, que no ha 
bien Ch)0 - i n* Jim*lada en tiempos posteriores, antes mas 
á l i I S i rat,^‘‘a^a y estendida, por lo que pondremos 
nm n . ° Pr,nc,PaI de ellas según se halla en la Novísi- 
"" KecoP'l»i«n , ley i = , lít. ,,, lib. 6.", dice asi: Ningu- 
urn ,U a 8,,lnas personas de cualquier estado y condición, 

muiencta, o dignidad que sean de nuestros Reinos v
n° POHoan estancos, ni vedamientos algunos en 

nit* ^lSares, y tierras, ni en otras partes, para
ne - e ní 011 os nlgtL^os puedan hacer, y tener meso

" íieiu*as e^e especería, ni aceite, y pescado, y cal- 
Ll i? * olrcls cosas, ni defiendan d los 'vecinos de tales 
aco^5 fPle teTl8an ^os dichos mesones en sus casas , v 
hu(illn en C^os cualquierJbrastero, y caminante, ó otros
te', •*,e(^'s 1 T I116 puedan tener cualesquier cosas de man- 
peslmtint° CH SUS Cüsas y tiendas, especería, y aceite, y 
teu^1' ° calzado, y otras cualesquier;y si algunos es- 
tnaTd ’ 7 veílaniientos tienen hecho contra lo susodicho, 
’uie lUt(i f,UC uo ac°jan e,L sus casas d los forasteros,y 
tiet/11 °S vendan l°s dichos mantenimientos, salvo el que 
sus- ‘r Slt rnes°u » J tiendas y estancos , porque lo
Rra» ’i- CS. co,llra derecho, y caigo de conciencia, y en 
eiiLn í ll¡l() ( C ,Htcsf ros súbditqs, y naturales, y de los ve- 
ellos ( on^e cst0 Se Ituce, mandamos d todos los susodi-

‘f,lLC ^os quiten, y desahogan cualesquier arren- 
(plie7n>0S, ^lLe ten8an fec^° cerca de lo susodicho, ó cual- 
eos 1 CQSa de di0»y uo pongan mas los semejantes están- 
^leaf vedamientos, ni otros algunos, ni hagan arrenda- 

dc ellos»y dejen, y consientan d los caminantes 
tep ar lincemente los mantenimientos que o-vieren menes- 

c donde quisieren, sin caer los unos, ni los otros en
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8 no embargante cualesquier ordenanzas, man-

U1s leyes de nuestros re^ks que^ just0
Vas •nWl=10'* sucosa de las susodichas, Engato d mos-

tra lerjuese publicada en Jic1l0 término

cumpl.nuento de (knde adelante usaren de
no mostrare el dicho Ututo, y TC(lanücnt0S, y
los dichos mesones > e hiciere ■ ■ Lonim i-nciirrú^pitsie.cn los dichos estancos, por el mismo hecho incurra,

cometían los señores terntormles “PP”16”^".6 Cercar 
tuviesen mesones y hasta 1”^ P"c^ los comestibles para 
en sus casas a los viaje , continuard).
que nadie los pudiera vender. k

a r t e s .
Modo de platear el marjil.

Se pondrá un pedazo, de marfil en una llclh comir 
nitrate de plata, y se dejara en ella basta q í se s¡r 
nicado al marCd un color a!Par-Uo dejándolo «»
cara y se pasará á una vasija de agua cía , J 
tila espuesío á los rayos de sol. Al cabo, d u^J es 
ras el marfil adquiere un color negro, pero est ega^ 
superficie negra, adquiere bien pronto nn 
plateado.

PALMA: imprenta de GÜASP, calle de Morey.
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